
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Disposición
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Disposición de aprobación procedimientos

 

VISTO: Las Leyes Nacionales Nros. 26.206 y sus modificatorias, 26.378, 27.044, la Leyes Nros. 2.681 (texto 
consolidado por Ley 6.588) y 6.684, los Decretos Nros. 107/11, y su modificatorio 171/11, 387/23 y sus 
modificatorios, las Disposiciones Nros. 37-GCABA-DGEGP/21, 72-GCABA-DGEGP/21 y 
258-GCABADGEGP/21, el Expediente Electrónico N° 9.256.689-GCABA-DGEGP/24, y

CONSIDERANDO:

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por la Ley Nacional N° 26.378 
(con jerarquía constitucional conforme dispone la Ley N° 27.044), en su artículo 24, define el compromiso de los 
Estados a implementar sistemas de educación inclusivos;

Que en el artículo 24 inciso 2 de dicha norma se indica que los estados deben resguardar el derecho a la Educación 
inclusiva de los/as niños, niñas y adolescentes, priorizando su matriculación en escuelas comunes y evitando que 
queden excluidos del sistema de educación general por motivos de discapacidad;

Que la Ley Nacional N° 26.206 dispone en el artículo 11 inciso “n” como parte de los fines y objetivos de la política 
educativa nacional el “Brindar a las personas con discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta 
pedagógica que les permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus 
derechos”;

Que la Ley N° 2.681 establece que los establecimientos educativos de gestión privada incorporados a la enseñanza 
oficial, en todos sus niveles, no podrán negar sin causa la matriculación o la rematriculación a un/a aspirante para el 
año o ciclo lectivo siguiente y ha establecido la obligación de fundar la negativa de matriculación o rematriculación 
de alumnas/os de escuelas de gestión privada incorporados a la enseñanza oficial;

Que mediante la Ley N° 6.684 se determina que el Jefe de Gobierno es asistido en sus funciones por los Ministros, 
de conformidad con las facultades y responsabilidades que les confiere dicha ley y que la asistencia será individual 
en las materias que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la misma ley determina, como de sus 
respectivas competencias o en conjunto en los casos allí establecidos o autorizados;

Que también dispone la referenciada que corresponde al Ministerio de Educación asistir al Jefe de Gobierno en todo 
lo inherente a sus competencias, de acuerdo con los objetivos que se enuncian, como el supervisar y garantizar el 
aporte estatal a la educación pública de gestión privada que posibilite a los alumnos, padres y/o tutores la libertad de 
enseñanza;



Que el Decreto N° 387/23 y sus modificatorios, estipula la aprobación de la nueva estructura orgánico funcional del 
Ministerio de Educación, estableciéndose, entre las responsabilidades primarias de la Dirección General Educación 
de Gestión Privada, el administrar, supervisar, coordinar y acompañar el Subsistema de Educación de Gestión 
Privada de la jurisdicción, conforme con las políticas del citado Ministerio;

Que la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, inició en fecha 17 de septiembre de 2019 una acción judicial 
contra el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de que se declare la ilegalidad e 
inconstitucionalidad de la omisión del GCBA de controlar, evaluar, fiscalizar y sancionar la práctica discriminatoria 
en que incurren las escuelas comunes de gestión privada al negar la matriculación a niños, niñas y adolescentes en 
razón de su discapacidad. Ello, por resultar violatoria de los derechos a la educación, a la igualdad y a la no 
discriminación;

Que en el marco de los autos caratulados “ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA C/GCBA 
Y OTROS S/ AMPARO - EDUCACIÓN - OTROS” - Expediente. N° 8849/2019, en trámite ante el Juzgado en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario N° 6, Secretaría N°11 de esta Ciudad, se desarrollaron diferentesmesas de 
trabajo, con el fin de arribar a un acuerdo entre las partes;

Que con fecha 29 de noviembre de 2023 se suscribió un acuerdo entre la ASOCIACIÓN CIVIL POR LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA -ACIJ- y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que fuera 
homologado judicialmente el 21 de febrero de 2024;

Que el artículo 3º de la Ley Nº 2.681 dispone que el padre, madre o tutor de un/a alumno/a, o el/la alumno/a mayor 
de edad, podrá solicitar la fundamentación de la negativa de matriculación o rematriculación ante las autoridades de 
la institución educativa, en el plazo establecido por la reglamentación;

Que el artículo 3º del Decreto Nº 107/11, reglamentario de la Ley N° 2.681, estipula que, dentro de los diez días 
hábiles administrativos de conocida la negativa a matricular o rematricular por parte del instituto educativo de 
gestión privada, podrá solicitarse su fundamentación;

Que en caso que la institución educativa se negara a fundamentar la negativa, o transcurriese el plazo de veinte días 
hábiles administrativos, sin que hubiera respuesta por parte de la misma, podrá radicarse una denuncia ante la 
Dirección General Educación de Gestión Privada, dentro de los diez días hábiles administrativos;

Que, a los fines establecidos por las normativas precitadas mediante la Disposición N° 37-GCABADGEGP/21 y sus 
modificatorias, se aprobó el “Procedimiento administrativo interno para la tramitación de denuncias por negativa de 
matriculación o rematriculación de alumnos y alumnas en institutos educativos de gestión privada de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el marco de la Ley N° 2.681”;

Que en virtud de lo acordado en el marco de los autos caratulados “ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y 
LA JUSTICIA C/ GCBA Y OTROS S/ AMPARO - EDUCACIÓN - OTROS” - Expediente. N° 8849/2019, 
corresponde sustituir el procedimiento administrativo interno para la tramitación de denuncias por negativa de 
matriculación o rematriculación de alumnos y alumnas en institutos educativos de gestión privada de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el marco de la Ley N° 2.681, a efectos de la inclusión de las modificaciones 
consensuadas en el Acuerdo descripto de fecha 29 de noviembre de 2023;

Que asimismo, se propicia la aprobación e implementación de un dispositivo de acompañamiento a las familias 
durante el proceso de inscripción y las trayectorias de estudiantes con discapacidad, a implementarse durante los 
meses de febrero y octubre de cada año;

Que tal dispositivo de acompañamiento a las familias estará coordinado por el equipo técnico de la Dirección de 



Área Pedagógica de ésta Dirección General Educación de Gestión Privada, a fin de abordar de forma general la 
orientación sobre las trayectorias de niños, niñas y adolescentes, desde una perspectiva de derechos;

Que, en idéntico orden de ideas, es imperiosa la aprobación del documento “Orientaciones pedagógicas para el 
proceso de matriculación de alumnos y alumnas con discapacidad”, con el propósito de contribuir a la reflexión 
sobre los procesos de admisión de alumnos y alumnas con discapacidad en las instituciones educativas de gestión 
privada de todos los niveles obligatorios del sistema;

Que la Dirección General Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención en el ámbito de su 
respectiva competencia.

Por ello, en el uso de las facultades que le son propias,

 

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
DISPONE:

Artículo 1°.- Sustituir el “Procedimiento administrativo interno para la tramitación de denuncias por negativa de 
matriculación o rematriculación de alumnos y alumnas en institutos educativos de gestión privada de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el marco de la Ley N° 2.681”, que obra en el Anexo de la Disposición N° 
258-GCABA-DGEGP/21, por lo detallado en el Anexo I (DI-2024-09912961-GCABA-DGEGP), el que a todos sus 
efectos forma parte integrante de la presente Disposición.

Artículo 2°.- Aprobar el documento “Medidas de acompañamiento a familias durante la inscripción y las 
trayectorias escolares de estudiantes con discapacidad”, según lo detallado en el Anexo II 
(DI-2024-09913219-GCABA-DGEGP), el que a todos sus efectos forma parte de la presente Disposición.

Artículo 3°.- Aprobar el documento “Orientaciones pedagógicas para el proceso de matriculación de alumnos y 
alumnas con discapacidad”, según lo detallado en el Anexo III (DI-2024-10126634-GCABA-DGEGP), el que a 
todos sus efectos forma parte de la presente Disposición.

Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, efectúense las Comunicaciones 
Oficiales a la Dirección de Área Pedagógica de esta Dirección General Educación de Gestión Privada y a la 
Dirección General Coordinación Legal e Institucional para su intervención y demás efectos. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Maria Constanza ORTIZ
Date: 2024.03.07 18:05:15 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2024.03.07 18:05:22 -03:00 
 



ANEXO I

“Procedimiento administrativo interno para la tramitación de denuncias por
negativa de matriculación o rematriculación de alumnos y alumnas en

institutos educativos de gestión privada de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires en el marco de la Ley N° 2.681”

1) RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA

El progenitor o tutor/a responsable del niño, niña o adolescente o el aspirante en
caso de ser mayor de edad, podrá presentar la denuncia que estime
corresponder en caso de considerar que la institución educativa de gestión
privada ha negado la matriculación o rematriculación, configurándose alguno de
los siguientes supuestos:

● Negativa a matricular/rematricular sin expresión de causa.

● Negativa a matricular/rematricular con causa contraria a los derechos

reconocidos constitucionalmente, pudiendo configurarse, entre otras, no

siendo la sucesiva numeración taxativa ni restrictiva, mediante los siguientes

supuestos:

- Alegaciones referidas a que la institución educativa no es apta
para personas con discapacidad o que las personas con
discapacidad no son aptas para esa institución;
- Argumentaciones tendientes a excluir a la/el estudiante por ya
contar con estudiantes con discapacidad en la institución educativa;
- Alegaciones relativas a que la inclusión de la/el estudiante
genera incrementos de costos en la matrícula o en las cuotas
mensuales o bajará la calidad educativa;
- Condicionamiento de la inscripción a los resultados de
diagnósticos médicos, pruebas de coeficiente intelectual y/o
valoraciones psicopedagógicas, a la disponibilidad de una figura de
apoyo o al resultado de evaluaciones de ingreso que no contemplen
apoyos para las personas con discapacidad;
- Exigencia de doble matriculación o escolaridad mixta (en
escuelas comunes y especiales);



- Alegaciones referidas a la falta de vacantes, para ocultar o
encubrir un rechazo por motivos de discapacidad.

● Notificación de negativa a matricular/rematricular posterior al 31 de octubre
del año en curso.

Este procedimiento servirá tanto para el caso de que las personas con
discapacidad y sus familias mantengan la decisión de asistir a la escuela
denunciada o al solo efecto de que se le imponga la sanción correspondiente. Si en
el transcurso del proceso, los/as denunciantes optan por el cambio de escuela ello
no implica el desistimiento automático del procedimiento, salvo que expresen de
modo fehaciente que quieren desistir.
El resultado de este proceso deberá siempre estar signado por el respeto irrestricto
del interés superior del niño y de la normativa vigente en materia de educación
inclusiva.

La denuncia deberá efectuarse dentro de los diez (10) días hábiles administrativos
desde que se haya negado la matriculación o rematriculación, o haya transcurrido el
plazo de veinte (20) días establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 2.681, sin haber
obtenido por parte de la institución una respuesta.

Esta denuncia abrirá un procedimiento administrativo regido por la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Ciudad, aprobada por el Decreto de Necesidad
y Urgencia N° 1510/97, (texto consolidado por Ley N° 6-347) o la norma que en el
futuro la reemplace y los actos que dicte la Administración en ese marco, o sus
omisiones, serán recurribles según lo dispuesto en ella.

La referida denuncia deberá tramitarse por intermedio de alguno de los canales
disponibles:

● Ingresando a la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

● Enviando un correo electrónico a la
casilla denunciasmatriculacion.dgegp@bue.edu.ar. El correo electrónico es un
medio habilitado para realizar la denuncia y, además, para solicitar orientación o
asesoramiento y realizar consultas relacionadas a la tramitación del procedimiento
de denuncias. Esta herramienta podrá ser utilizada para ese último fin
indistintamente del canal por el cual se haya efectuado la denuncia.

● Telefónicamente, comunicándose al 0800-333-3382 o la línea gratuita que en el
futuro la reemplace, bajo una opción que indique: “Si tenés denuncias por rechazo
de matriculación o rematriculación (por ejemplo, por motivos de discapacidad) en
un establecimiento educativo de gestión privada de la Ciudad, marcá (número de la



opción)”. La línea telefónica es un medio habilitado para realizar la
denuncia y, además, para solicitar orientación o asesoramiento y realizar
consultas relacionadas a la tramitación del procedimiento de denuncias.
Esta herramienta podrá ser utilizada para ese último fin indistintamente del
canal por el cual se haya efectuado la denuncia.

● Mediante videoconsulta, a través del formato BA Cara@Cara. La
videoconsulta es un medio habilitado para realizar la denuncia y, además,
para solicitar orientación o asesoramiento y realizar consultas relacionadas
a la tramitación del procedimiento de denuncias. Esta herramienta podrá ser
utilizada para ese último fin indistintamente del canal por el cual se haya
efectuado la denuncia.

● Presencialmente ante la Mesa General de Entradas del Ministerio de
Educación de la Ciudad todos los días hábiles en el horario de atención al
público.

● Presencialmente en las Unidades de Atención Ciudadana sitas en las
sedes y subsedes comunales todos los días hábiles en el horario de
atención al público.

La denuncia deberá contener mínimamente los siguientes datos: nombre, apellido e
indicación de identidad del denunciante; nombre, apellido e indicación de identidad
del/de la alumno/a; copia simple de la documentación que acredite el vínculo entre
el/la alumno/a y la persona denunciante en caso de que el/la alumno/a fuera menor
de edad; relato de los hechos; copia simple del documento donde el instituto notifica
la negativa a matricular o rematricular, en caso de que se haya comunicado por
escrito; nombre y característica del instituto educativo de gestión privada
incorporado a la enseñanza oficial, o su dirección, en caso de desconocer la
característica. Asimismo, deberá constituirse domicilio en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Las denuncias serán recepcionadas por la Asesoría Legal dependiente de la
Dirección General de Educación de Gestión Privada, quien mantendrá con la/el
denunciante los intercambios que fueran necesarios para aquellos casos en los que
se requiera recabar más información o a los fines de confirmar la recepción de la
denuncia que hubiera sido efectuada por alguno de los medios mencionados.

En caso de no contar con los datos mínimos para poder continuar con el
procedimiento, se solicitará a la parte denunciante a través del medio por el cual
haya sido realizada la denuncia que proceda a completar la documentación y/o
información faltante.



Por otra parte, si la denuncia fuera efectuada mediante la plataforma “Trámites a
Distancia” (TAD), el número de expediente será asignado por el propio sistema
notificándose ese mismo día a la/el denunciante.

Si la denuncia fuera realizada presencialmente ante la Mesa General de Entradas
del Ministerio de Educación de la Ciudad, el personal de la Mesa solicitará un correo
electrónico a fin de informar el número de expediente electrónico dentro de los dos
(2) días hábiles administrativos desde la realización del reclamo.

En caso de efectuarse en las Unidades de Atención Ciudadana sitas en las sedes y
subsedes comunales, los facilitadores y facilitadoras asistirán a las personas para
realizar la denuncia por TAD en ese mismo espacio, y el número de expediente se
asignará en forma inmediata al iniciarse dicho trámite, notificándose ese mismo día
a la/el denunciante.

Si la denuncia fuera realizada por correo electrónico o vía telefónica, la Dirección
General de Educación de Gestión Privada informará al denunciante por los medios
de contacto por los cuales haya realizado la denuncia el número de Expediente
Electrónico por el que tramitará la denuncia en el plazo de dos (2) días hábiles
administrativos.

Si la denuncia fuera efectuada a través del formato BA Cara@Cara, la comunicación
del párrafo anterior se cursará a alguno de los medios de contacto suministrados por
el/la denunciante durante la videoconsulta, en idéntico plazo.

Una vez caratulado el expediente, y sin perjuicio de la posibilidad de acceder a la
vista del Expediente Electrónico mediante la solicitud en la Mesa de Entradas del
Ministerio de Educación conforme surge del art. 59 de la Ley de Procedimientos
Administrativos o el procedimiento previsto en la plataforma de TAD, el/la
denunciante podrá, en cualquier instancia del trámite, requerir a través de la línea
gratuita 0800-333-3382 o la que en el futuro la reemplace, o mediante el correo
electrónico denunciasmatriculacion.dgegp@bue.edu.ar, o a través del formato BA
Cara@Cara, se le informe el estado del procedimiento de la denuncia.
Radicada la denuncia y caratulado el expediente electrónico, el mismo será derivado
a la Asesoría Legal para dar trámite al procedimiento aquí establecido en el plazo de
dos (2) días hábiles.

En caso de que este procedimiento se inicie estando próximo el comienzo del ciclo
lectivo se arbitrarán los medios necesarios para que el espacio facilitador
especificado en el punto 5 ante la Supervisión Pedagógica del nivel educativo se
realice con anterioridad al inicio del dictado de clases. Si dada la proximidad del
comienzo del ciclo lectivo ello no fuera posible, se brindará asistencia a la persona
con discapacidad y su familia, según la preferencia que manifiesten, en la búsqueda
de vacante en otra escuela de gestión privada o en el proceso de inscripción en una
escuela de gestión estatal cercana al domicilio que indiquen. Ello, a los fines de



evitar la desescolarización o el comienzo tardío de clases y sin perjuicio de la
prosecución del procedimiento de denuncia.

2) ASESORÍA LEGAL

Recibido el expediente electrónico, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles
administrativos, la Asesoría Legal dará apertura al procedimiento y remitirá el
expediente electrónico a la Coordinación de Supervisión Pedagógica del Nivel
correspondiente.
El/la supervisor/a del nivel correspondiente -referente de la institución educativa-
deberá cursar la notificación fehaciente al Instituto dentro de los cinco (5) días
hábiles desde la recepción del expediente electrónico, solicitando el descargo con
relación a la negativa a matricular o rematricular a la/el estudiante que motivó la
denuncia.

3) DESCARGO INSTITUCIONAL

La institución educativa podrá ejercer su derecho a presentar su descargo en el
plazo de cinco (5) días hábiles administrativos de notificada la denuncia. Vencido
el plazo se dará continuidad al trámite.

4) INFORME DE LA SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA

Recibido el descargo, o vencido el plazo para presentarlo, la Supervisión
Pedagógica del Nivel realizará un informe fundado, merituando los hechos
suscitados en el expediente administrativo, dentro de los cinco (5) días hábiles
administrativos.

5) INFORME DE LA COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA DEL
NIVEL EDUCATIVO

La Coordinación de Supervisión Pedagógica del Nivel correspondiente, con
asesoramiento del equipo técnico de la Dirección Pedagógica, deberá emitir su
propio informe, ratificando o rectificando el informe del supervisor/a en el plazo de
dos (2) días hábiles administrativos.



Se podrá generar un espacio facilitador entre las autoridades de la institución
educativa, el/a alumno/a, y los padres o representantes legales, de corresponder,
tendientes a encontrar una estrategia de resolución del conflicto planteado.

En esta etapa, al igual que durante todo el procedimiento, deberá garantizarse el
derecho de todo niño, niña y adolescente a expresar su opinión libremente y a ser
escuchado/a, en todas las situaciones en las que él/ella o su familia lo soliciten o en
aquellos casos en los que la Administración lo requiera y el estudiantado o su familia
lo acepten, teniendo en cuenta sus opiniones en función de su edad y grado de
madurez.

En caso de convocarse instancias de diálogo o escucha, el plazo previsto para la
emisión del informe de la Coordinación podrá ampliarse de dos (2) a diez (10) días
hábiles administrativos de realizado el informe de la Supervisión Pedagógica.

Producido el informe de la Coordinación de Supervisión Pedagógica, esta deberá
remitir el expediente electrónico a la Asesoría Legal dentro de los dos (2) días
hábiles administrativos siguientes para la emisión del correspondiente informe legal.

6) ASESORÍA LEGAL

La Asesoría Legal deberá analizar las actuaciones, evaluando la posibilidad de
abrir a prueba las mismas, en aquellos casos donde se controvierta la existencia
del hecho, acto u omisión discriminatoria. Las partes podrán acompañar toda la
documentación y medios de prueba que estimen procedentes a los fines de la
denuncia incorporada, salvo los que fueren manifiestamente improcedentes,
superfluos o meramente dilatorios, conforme al art. 69 de la Ley de Procedimientos
Administrativos. El plazo para la producción de la prueba será de diez (10) días
hábiles administrativos.
Abierto el procedimiento a prueba, resultará suficiente para el o la denunciante que
afirma dicho motivo, la acreditación de hechos que, evaluados prima facie, resulten
idóneos para inducir su existencia, correspondiendo a la institución educativa, a
quien se le reprocha el hecho, acto u omisión, la prueba de que ésta tuvo como
causa un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discriminación (art. 13, Ley
5.261).

En el caso de que, pese a la intervención de la DGEGP, la escuela rechazara la
matriculación de una persona con discapacidad, solicitará al establecimiento
educativo que informe los motivos por los cuales procedió de ese modo. Asimismo,
si el motivo alegado fuere la falta de vacantes, no bastará la simple alegación, sino
que deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia, con la documentación
correspondiente, a los fines de probar que no ha existido discriminación. En ese
último supuesto, como parte del procedimiento, la DGEGP le solicitará al
establecimiento que presente: el cupo máximo de vacantes que establece para sus
cursos, el que será contrastado con la información sobre cantidad de matrículas



consignada en las declaraciones juradas previstas en la Disposición N°
018-GCABA-DGEGP/10, los criterios en base a los cuales se define ese cupo, y en
caso de que dicho cupo se haya reducido para el año respecto del cual se produjo el
rechazo, que explique y acredite las razones de esa reducción; la cantidad de
personas que puede recibir según los espacios disponibles y las normas de
habilitación vigentes; la cantidad de estudiantes matriculados para el año respecto
del cual se produjo el rechazo del alumno o alumna y las fechas en las cuales se
realizaron dichas inscripciones, y en caso de constatar que se ha matriculado a
alguien en el curso para el cual alegó no tener vacantes con posterioridad al referido
rechazo, que explique y acredite las razones de esa matriculación; y toda otra
prueba que la DGEGP considere pertinente a fin de evaluar si el acto denunciado
respondió efectivamente a una falta de vacantes o si se basó en razones
discriminatorias.

Cumplido el plazo de 10 (diez) días para la producción de la prueba, la Asesoría
Legal deberá emitir su correspondiente Dictamen Legal en el plazo máximo de los
cinco (5) días hábiles administrativos, donde se propicie la suscripción del acto
administrativo por parte de la Directora General.

La Asesoría Legal deberá determinar y fundar en su caso, si corresponde la
aplicación de una sanción al instituto educativo denunciado.

7) DIRECCIÓN GENERAL

La Directora General suscribirá el acto administrativo correspondiente, dentro de los
cinco (5) días hábiles administrativos, y ordenará notificar a las partes interesadas.

A tales fines se remitirá el expediente electrónico a la Mesa de Entradas de la
Dirección General, en el plazo de dos (2) días hábiles administrativos desde la
suscripción del acto administrativo.

8) MESA DE ENTRADAS

Recibidas las actuaciones, deberá notificarse el acto administrativo a las partes
interesadas, conforme el artículo 63 de la Ley de Procedimientos Administrativos de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el plazo de dos (2) días hábiles
administrativos.

9) SANCIÓN

Acreditado el incumplimiento de la normativa vigente por parte de la institución
educativa, la Dirección General sancionará a la institución educativa mediante
apercibimiento por nota, amonestación pública o en caso de reiteración, con multa



de 10 (diez) y hasta 50 (cincuenta) veces el valor de la cuota promedio mensual
correspondiente al año lectivo en curso, de acuerdo a lo establecido en la Ley N°
2.681 o la norma que en el futuro la reemplace.

10) RECURSOS

El acto administrativo podrá ser impugnado por medio de los remedios procesales
previstos por la Ley de Procedimientos Administrativos, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, aprobada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97 (texto
consolidado por Ley N° 6.588) de conformidad con el siguiente detalle: Recurso de
Reconsideración (Artículo 107): Podrá interponerse recurso de reconsideración
contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del
reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite
que lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo. Deberá interponerse
dentro de los diez (10) días de notificado el acto ante el mismo órgano que lo dictó,
el cual será competente para resolver lo que corresponda conforme a lo dispuesto
por el artículo 105; Artículo 111 - El recurso de reconsideración contra actos
definitivos o asimilables a ellos, lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio.
Cuando expresa o tácitamente hubiere sido rechazada la reconsideración, las
actuaciones deberán ser elevadas en el término de cinco (5) días de oficio o a
petición de parte según hubiere recaído o no resolución denegatoria expresa.
Dentro de los cinco (5) días de recibida por el superior podrá el interesado mejorar
o ampliar los fundamentos del recurso; Recurso Jerárquico (Artículo 112): El
recurso jerárquico procederá contra todo acto administrativo definitivo o que impida
totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado. No será
necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración; si se lo hubiere
hecho, no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de lo
expresado en la última parte del artículo anterior; (Artículo 113): El recurso
jerárquico deberá interponerse ante la autoridad que dictó el acto impugnado
dentro de los quince (15) días de notificado y ser elevado dentro del término de
cinco (5) días y de oficio al Ministerio o funcionario competente del Jefe de
Gobierno en cuya jurisdicción actúe el órgano emisor del acto. Los Ministros o
Subsecretarios del Jefe de Gobierno resolverán definitivamente el recurso; cuando
el acto impugnado emanare de un Ministro o Subsecretario del Jefe de Gobierno,
el recurso será resuelto por el órgano ejecutivo, agotándose en ambos casos la
instancia administrativa.

11) EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN

Una vez firmes, las sanciones establecidas en el artículo 9º de la Ley N° 2.681 y el
nombre de las instituciones a las cuales se impusieron, serán publicadas en el sitio
oficial del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos



Aires por el tiempo establecido a continuación (art. 10 Decreto Reglamentario de la
Ley Nº 2.681, Nº 107/11, y su modificatorio 171/11):

● Apercibimiento: 2 días

● Amonestación Pública: 5 días

● Multa de 10 veces el valor de la cuota mensual: 10 días

● Multa de 15 veces el valor de la cuota mensual: 15 días

● Multa de 20 veces el valor de la cuota mensual: 20 días

● Multa de 30 veces el valor de la cuota mensual: 30 días

● Multa de 40 veces el valor de la cuota mensual: 40 días

● Multa de 50 veces el valor de la cuota mensual: 50 días

El área de comunicación de la Dirección General de Educación de Gestión Privada
solicitará, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles administrativos desde que
quede firme el acto administrativo que impuso la sanción, al área de Comunicación
Institucional del Ministerio de Educación la carga de la misma en la página web del
Ministerio, por el plazo establecido en la normativa vigente, registrándose en el
Expediente Electrónico la fecha de publicación y baja de la misma a través de un
“Informe Gráfico” de la publicación realizada

Con posterioridad, en el plazo de dos (2) días hábiles administrativos, la Asesoría
Legal, remitirá al Área de Registro e Incorporaciones el expediente electrónico, a los
fines del asiento de la sanción dispuesta en el legajo del establecimiento educativo.



ANEXO II

“Medidas de acompañamiento a familias durante la inscripción y las
trayectorias escolares de estudiantes con discapacidad”

1. Objeto

Este documento tiene como objeto regular distintas medidas de acompañamiento a
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad y sus familias que se
encuentran en proceso de búsqueda de vacante o en proceso de matriculación o
rematriculación en escuelas comunes de gestión privada, a ser implementadas por
la Dirección General Educación de Gestión Privada (DGEGP) o la dependencia
que en el futuro la reemplace.
Las reuniones informativas se realizan de manera periódica, mientras que el
acompañamiento personalizado se implementa ante el solo requerimiento de las
personas con discapacidad y sus familias. En ningún caso podrá exigirse la
participación en las reuniones o el uso del dispositivo de acompañamiento
personalizado como requisito para solicitar la inscripción en escuelas comunes ni
para ingresar a ellas.

2. Medidas de acompañamiento a personas con discapacidad y familias

a. Reuniones informativas

Durante los meses de febrero, septiembre y octubre de cada año, se realizarán
reuniones informativas destinadas a personas con discapacidad y sus familias
con el objetivo de orientarlas y brindarles información sobre las trayectorias de
niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad desde una perspectiva de
derechos humanos, incluidos los marcos normativos vigentes en materia de
educación inclusiva, el derecho a asistir a escuelas comunes independientemente
del tipo de discapacidad, las articulaciones entre los niveles educativos, las
estrategias de apoyo y los mecanismos disponibles para denunciar casos de
discriminación en el sistema educativo. Estas reuniones serán coordinadas por el
equipo técnico de la DGEGP, y se deben convocar 2 (dos) reuniones por mes en
2 (dos) horarios distintos (mañana y tarde) y bajo modalidad híbrida (virtual y
presencial).
Asimismo, se pondrán a disposición de las familias videos con los mismos
contenidos que se proporcionan en las reuniones informativas para quienes no
asistan a ellas, los cuales estarán disponibles en la página web del Ministerio de



Educación y se difundirán en sus redes sociales. Estos videos contarán con
interpretación en lengua de señas, placas con texto o subtítulos y locución.

La convocatoria a las reuniones se difundirá con una antelación razonable a la
realización de cada una de ellas a través de los diferentes canales de
comunicación del Ministerio de Educación, en particular en su página web, en sus
redes sociales, en las carteleras físicas de sus sedes, en el boletín “Enterate” y
vía correo electrónico entre las personas que hayan consultado por temas de
educación inclusiva en ocasiones anteriores y entre las personas y
organizaciones que hayan solicitado recibir información sobre educación inclusiva
en un formulario puesto a disposición por el Ministerio de Educación para esos
fines, el que se encuentra disponible en la sección de su sitio web en la que se
desarrolla el contenido del derecho a la educación inclusiva. Además, la DGEGP
articulará la difusión con organismos especializados en derechos humanos y
discapacidad, como la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las
Personas con Discapacidad (COPIDIS), que enviará la convocatoria por correo
electrónico a organizaciones de personas con discapacidad y a las que trabajan
por sus derechos.
Las reuniones, los materiales a través de los cuales se difundan las convocatorias
para participar en ellas y los videos deberán ser accesibles a personas con
discapacidad.
Las personas interesadas en participar podrán solicitar información sobre estas
reuniones y sobre cómo inscribirse a ellas de forma presencial en las sedes del
Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, enviando un
correo electrónico a la casilla solicituddeacompanamiento.dgegp@bue.edu.ar o
vía telefónica al número 6076-6000 (interno 4198).
Se realizarán actas dejando constancia de la celebración de cada una de las
reuniones, indicando el día, la hora y el número de asistentes, sin que se requiera
registrar datos que permitan identificar a los y las participantes.
Sin perjuicio de la realización de los encuentros y de la difusión de los videos por
parte del Ministerio de Educación, la información y orientación sobre educación
inclusiva estará a disposición de las familias y del alumnado en todo momento y a
su solo requerimiento.

b. Solicitud de acompañamiento personalizado

Con prescindencia de la participación en las reuniones, aquellas personas con
discapacidad y familias que deseen recibir un asesoramiento y acompañamiento
personalizado en el proceso de búsqueda de vacante o de matriculación o
rematriculación en la escuela común que hayan elegido, podrán solicitarlo a la
DGEGP de forma presencial en las sedes del Ministerio de Educación de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, enviando un correo electrónico a



solicituddeacompanamiento.dgegp@bue.edu.ar o vía telefónica al 6076-6000
(interno 4198).

Recibida la solicitud se caratulará un expediente administrativo electrónico en el
Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE), siendo de
aplicación la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad, aprobada por
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97 (texto consolidado por Ley N°
6-347) o la norma que en el futuro la reemplace.
El acompañamiento podrá consistir en una entrevista personalizada con el equipo
de la DGEGP para recibir orientación, en la asignación de un/a supervisor/a
referente que acompañará la familia en el proceso de búsqueda de vacante,
matriculación o rematriculación, en la comunicación con las escuelas, en el
asesoramiento a la escuela durante el proceso de confección de la propuesta de
inclusión o en otras modalidades de intervención, según las particularidades del
caso y las necesidades y deseos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con
discapacidad y sus familias. En todos los casos deberá garantizarse la
accesibilidad del procedimiento para los estudiantes con discapacidad y sus
familias, así como el derecho de los/las estudiantes a ser escuchados/as. Este
acompañamiento puede solicitarse en cualquier momento, inclusive transcurrida
la fecha prevista en el artículo 5 de la Ley 2.681 como límite para comunicar la
negativa de matriculación. Además, las familias podrán solicitar que el
acompañamiento se extienda al procedimiento de denuncia ante un caso de
negativa de matriculación o rematriculación.
La solicitud de acompañamiento será respondida en el plazo de cinco (5) días
hábiles administrativos. En esa respuesta, se ofrecerá, en diálogo con la familia,
una forma de acompañamiento particular que la Dirección estime pertinente para
el caso concreto, o bien se convocará a una reunión para obtener mayor
información del caso si fuera necesario.
En el plazo máximo de quince (15) días hábiles administrativos contados desde la
respuesta a la solicitud de acompañamiento, la DGEGP deberá emitir un informe
en el que se documenten las acciones realizadas, incluidas las impulsadas por
las supervisiones para el caso de que hubieran intervenido, así como las
decisiones de las familias y de las instituciones educativas involucradas y sus
fundamentos. Este informe será aprobado por acto administrativo y comunicado
conforme lo dispuesto en los artículos 60 y siguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la CABA.
El acompañamiento por medio de este dispositivo tiene el único objetivo de asistir
en los procesos de búsqueda de vacante e inscripción escolar en escuelas
comunes en pos de evitar prácticas discriminatorias por motivos de discapacidad
en el ingreso a las instituciones educativas comunes, pero no implica el
otorgamiento automático de una vacante.



En el caso de que, pese a la intervención de la DGEGP, la escuela rechazara la
matriculación de una persona con discapacidad, solicitará al establecimiento
educativo que informe los motivos por los cuales procedió de ese modo.
Asimismo, si el motivo alegado fuere la falta de vacantes, no bastará la simple
alegación, sino que deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia con la
documentación correspondiente, a los fines de probar que no ha existido
discriminación. En ese último supuesto, como parte del procedimiento, la DGEGP
le solicitará al establecimiento que presente: el cupo máximo de vacantes que
establece para sus cursos, el que será contrastado con la información sobre
cantidad de matrículas consignada en las declaraciones juradas previstas en la
Disposición N° 018-GCABA-DGEGP/10, los criterios en base a los cuales se
define ese cupo, y en caso de que dicho cupo se haya reducido para el año
respecto del cual se produjo el rechazo, que explique y acredite las razones de
esa reducción; la cantidad de personas que puede recibir según los espacios
disponibles y las normas de habilitación vigentes; la cantidad de estudiantes
matriculados para el año respecto del cual se produjo el rechazo del alumno o
alumna y las fechas en las cuales se realizaron dichas inscripciones, y en caso de
constatar que se ha matriculado a alguien en el curso para el cual alegó no tener
vacantes con posterioridad al referido rechazo, que explique y acredite las
razones de esa matriculación; y toda otra prueba que la DGEGP considere
pertinente a fin de evaluar si el acto denunciado respondió efectivamente a una
falta de vacantes o si se basó en razones discriminatorias.
La Supervisión Pedagógica realizará un informe, para remitir a la Asesoría Legal
de la DGEGP y a la Dirección General y, en caso de corresponder, se procederá
según lo normado por la Ley 2.681 y su decreto reglamentario y se aplicarán las
sanciones pertinentes, poniendo ello en conocimiento de las familias.
A fin de asegurar que las personas con discapacidad y sus familias conozcan
este dispositivo de acompañamiento, la posibilidad de solicitarlo se difundirá a
través de los diferentes canales de comunicación del Ministerio de Educación, en
particular en su página web, en sus redes sociales, en las carteleras físicas de
sus sedes y vía correo electrónico entre las personas que hayan consultado por
temas de educación inclusiva en ocasiones anteriores. Además, la DGEGP
articulará la difusión con organismos especializados en discapacidad, como la
Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con
Discapacidad (COPIDIS) y la herramienta se pondrá en conocimiento de las
supervisiones para que puedan difundirla entre las familias que requieran
orientación. A su vez, la Dirección informará la existencia de dichas medidas por
correo electrónico a organizaciones de personas con discapacidad.

3. Capacitación a las supervisiones pedagógicas

Considerando que las supervisiones pedagógicas juegan un rol preponderante en la
interacción con las escuelas y con las familias en general y que pueden ocupar un



papel central en estas acciones de acompañamiento en particular, la DGEGP las
continuará capacitando en el modelo social de la discapacidad, en la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el Objetivo de Desarrollo
Sostenible nro. 4 y en la perspectiva de la educación inclusiva a fin de fortalecer el
rol que desempeñan, así como las estrategias y medidas establecidas por la
presente.

A tal efecto, la DGEGP implementará la Mesa de Inclusión con foco en
discapacidad, como espacio de trabajo colaborativo y como eje de formación
obligatoria para todas las supervisiones de todos los niveles del sistema (RIEA,
Inicial, Primario, Secundario y Superior o Terciario). Este dispositivo se enmarca en
un proceso permanente de revisión y transformación, que tiene por objetivo
presentar la normativa y estándares vigentes en materia de educación inclusiva de
personas con discapacidad (matriculación, procedimientos de denuncias,
orientación de las trayectorias escolares, corresponsabilidad de los diferentes
actores del sistema en el fortalecimiento de las trayectorias escolares y como
garantes del derecho a la educación, mitos en relación al aprendizaje de estas
personas, entre otros), así como analizar situaciones abordadas o emergentes en
el acompañamiento a las instituciones educativas y/o familias de estudiantes con
discapacidad.
Estas instancias de formación se realizarán en encuentros presenciales y virtuales,
así como en el aula provista por Escuela de Maestros con una frecuencia mensual,
en los que deberán asegurarse las medidas de accesibilidad y los apoyos que
requieran las personas que participen en ellos.
La DGEGP llevará minutas de estas reuniones y, al finalizar los encuentros anuales
de la Mesa de inclusión, elaborará un informe de sistematización de intervenciones
del año con logros y desafíos pendientes.



ANEXO III 

 

“Orientaciones pedagógicas para el proceso de matriculación de alumnos 

y alumnas con discapacidad” 

  

“…la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción 

entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 

entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con las demás". (Preámbulo de la CDPCD, inciso e). 

  

El presente documento tiene el propósito de brindar pautas para orientar los 

procesos de admisión de alumnos y alumnas con discapacidad en las instituciones 

educativas de gestión privada de todos los niveles obligatorios del sistema, como así 

también aportar algunos criterios que pueden fortalecer y enfocar dicha práctica 

institucional, de conformidad con el marco normativo y conceptual vigente. 

El paradigma del modelo social de la discapacidad y de la educación inclusiva 

permite revisar y modificar las miradas en relación a determinadas condiciones para 

poder “estar-ser parte” de una escuela. Históricamente, de forma más o menos 

explícita, se han aplicado criterios de “aptitud” para participar en un determinado 

nivel educativo. La Resolución 311 del Consejo Federal de Educación, presenta una 

mirada crítica sobre esas prácticas y define estrategias para garantizar trayectorias 

completas y continuas de los y las estudiantes en el sistema de educación común. 

Específicamente se enfatiza, en relación a la trayectoria de los y las estudiantes con 

discapacidad y la responsabilidad de cada actor del sistema educativo, en la 

eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes 

y la importancia que esto tiene para alcanzar una sociedad inclusiva. Cada aspecto 

de la propuesta pedagógica y de la organización escolar debe ser pensado y 

flexibilizado para garantizar el derecho a la educación inclusiva de los y las 

estudiantes, siempre garantizando su derecho a ser escuchados/as. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 

Resolución 311 del CFE, reconocen el derecho de las personas con discapacidad a 

estudiar en la escuela común en todos sus niveles, garantizando la accesibilidad, los 

apoyos y los ajustes razonables necesarios para el ejercicio del derecho. Esto 

significa que ninguna institución educativa puede rechazar la matriculación o 

rematriculación por motivos de discapacidad. Cada escuela puede y debe 



comprometerse en el proceso de eliminación de barreras que puedan presentarse 

como consecuencia de ciertas dinámicas estandarizadas y homogeneizantes en la 

comunicación, la organización escolar, la propuesta pedagógica, la evaluación, etc., 

a fin de ejercer su rol como garante del derecho a la educación inclusiva de niños, 

niñas y adolescentes. 

Cada institución educativa de gestión privada implementa los procesos de 

matriculación de sus alumnos y alumnas de acuerdo a los marcos normativos vigentes 

en materia de educación inclusiva. La matriculación de los y las estudiantes asume 

un formato diferente en función de la heterogeneidad de instituciones y de la 

conformación de sus equipos. Es posible reconocer que en algunas instituciones se 

trata de un proceso que se realiza en conjunto entre el equipo directivo y el equipo de 

orientación escolar. El mismo contempla la realización de entrevistas con la familia y 

los y las estudiantes. Luego se realiza una devolución a la familia sobre el 

otorgamiento o no de la vacante. Las evaluaciones que realizan algunas escuelas 

deben tener por objetivo elaborar la propuesta de inclusión, pero sus resultados no 

pueden utilizarse para rechazar el ingreso de los y las estudiantes. 

En ese sentido, resulta importante pensar los procesos de matriculación de los y las 

estudiantes como parte integrante de la intervención pedagógica que desarrolla cada 

institución educativa. Y en ello, el rol estratégico que desempeñan los y las 

profesionales del equipo de orientación, como asesores y asesoras del equipo de 

conducción, en la implementación del proyecto educativo institucional y en el 

cumplimiento de la normativa vigente. 

La práctica profesional del/de la psicopedagogo/a y el/la psicólogo/a dentro del 

equipo de orientación en las instituciones educativas debe responder a un encuadre 

situado desde una perspectiva pedagógica y no médica o clínica. El foco de 

intervención será el fortalecimiento de las trayectorias de todos los y las estudiantes. 

Resulta imprescindible repensar el rol de los Equipos de Orientación Escolar en los 

procesos de matriculación a la luz de los marcos normativos y conceptuales vigentes. 

Específicamente en lo que se refiere a la matriculación de los y las estudiantes con 

discapacidad, pero esto es válido para todo el alumnado, en tanto su condición de 

sujeto de derechos. Una definición institucional que se ajuste al contexto normativo 

vigente implica diseñar los procesos de matriculación como oportunidades de 

conocimiento del alumno o alumna en aspectos académicos y sociales. Esto, con el 

propósito de anticipar la construcción de condiciones institucionales para el desarrollo 



de su trayectoria educativa. Este enfoque permite situar las prácticas institucionales 

en un rol de corresponsabilidad respecto de las trayectorias de los y las estudiantes, 

cambiando la mirada que se enfoca en los “déficits”, para profundizar y agudizar la 

mirada en aquellas barreras que pueden ofrecer obstáculos para la presencia, el 

aprendizaje y la participación de los y las estudiantes. Implica un cambio sustancial y 

paradigmático, al pasar de la necesidad de que los alumnos y alumnas y sus familias 

deban adaptarse a ciertas características y formatos de una institución educativa, a 

un proceso institucional de deconstrucción de barreras y de diseño de estrategias 

para que todos los y las estudiantes puedan aprender. 

Las barreras que más obstáculos ofrecen para la presencia, el aprendizaje y la 

participación de los alumnos y alumnas, en numerosas situaciones devienen de ideas, 

pensamientos o concepciones que subyacen a la tarea de educar, que es necesario, 

en primer lugar, visibilizar para luego deconstruir. 

En ese sentido se mencionan a continuación algunos de los mitos (que podríamos 

calificar como creencias o afirmaciones) que interfieren a la hora de otorgar un lugar, 

una vacante para un niño, niña o adolescente con discapacidad en una institución 

educativa. Cabe aclarar que son supuestos que conllevan el riesgo de asumir 

prácticas institucionales discriminatorias. Bajo el paradigma de la educación inclusiva, 

ninguna de estas afirmaciones es admisible como argumento para negar la 

matriculación o rematriculación de estudiantes. 

  

Mito: Existe un cupo que limita el número de estudiantes con discapacidad 

por aula.  

 

FALSO 

No existe ninguna normativa vigente que regule el número de estudiantes con 

discapacidad o profesionales de apoyo por sala, aula o curso. De existir, eso sería 

discriminatorio y limitaría el ejercicio de un derecho fundamental. 

Es importante que cada institución pueda instrumentarse didáctica y 

pedagógicamente para acompañar las trayectorias escolares de los y las estudiantes 

y definir roles y redes de colaboración donde la diversidad pueda ser asumida como 

una ventaja pedagógica en cada aula. Cada alumno y alumna con discapacidad tiene 

el derecho constitucional a educarse en instituciones del sistema general y a contar 

con los apoyos necesarios para ejercer sus derechos. 



 

Mito: Las escuelas comunes no están preparadas para acompañar trayectorias 

de los y las estudiantes con discapacidad, por lo que estarán mejor en escuelas 

especiales que cuentan con mayor experticia y recursos especializados. 

  

FALSO 

La educación inclusiva no es un estado a alcanzar, es un proceso continuo y 

complejo de transformación y mejora institucional. Y en esa tarea las instituciones 

no están solas, es importante que cuenten con cada uno/a de los/as miembros de 

su comunidad educativa y con los equipos ministeriales, de supervisores/as, 

coordinadores/as y asesores/as de la Dirección de Área Pedagógica para construir 

una escuela que aloje, que dé la bienvenida y que garantice el derecho a aprender 

de cada alumno o alumna. Las escuelas siempre pueden requerir al Ministerio de 

Educación el apoyo que precisen para garantizar trayectorias educativas inclusivas. 

La perspectiva de la educación inclusiva implica mantener altas expectativas sobre 

todos los niños, niñas y adolescentes y se enfoca siempre en sus fortalezas. Esto 

supone que ningún actor del sistema educativo puede hacer inferencias sobre hasta 

dónde pueden llegar las personas en sus trayectorias, dado que, con las 

metodologías de enseñanza y el apoyo adecuados, todas aprenden. 

La normativa vigente y con rango de constitucionalidad en nuestro país, indica que 

los Estados deben garantizar las trayectorias escolares en instituciones educativas 

comunes. Todas las personas sin excepción tienen derecho a educarse juntas, sin 

que las escuelas puedan invocar la complejidad del proceso de inclusión para 

rechazar el ingreso de las personas con discapacidad. 

  

Mito: Existen escuelas que acompañan mejor que otras a algunos alumnos. 

 

FALSO 

 

Cada escuela, de conformidad con la normativa vigente y de acuerdo a su 

experiencia, al nivel de desarrollo de culturas y prácticas inclusivas, debe ofrecer 

propuestas heterogéneas para la trayectoria escolar de un alumno o alumna con 

discapacidad. En ese sentido es importante que el proyecto institucional se construya 



según los marcos normativos vigentes, desde la perspectiva que garantice el derecho 

a la educación inclusiva de todos sus alumnos y alumnas. 

Los y las estudiantes con discapacidad cuentan en general con un equipo terapéutico 

y/o con equipos de integración escolar, con los cuales es importante, durante el 

proceso de matriculación, realizar articulaciones para construir las condiciones 

institucionales para fortalecer la trayectoria escolar según lo dispone la normativa 

vigente. Sin embargo, es relevante señalar que la falta de personal de apoyo no puede 

condicionar la matriculación de los/las estudiantes con discapacidad, quienes son 

estudiantes de la escuela y no de quien cumple el rol de apoyo. Si el o la estudiante 

necesitara contar con equipos de apoyo y no los consiguiera, la escuela debe 

garantizar su derecho a la educación, generando las estrategias educativas 

pertinentes y realizando las gestiones necesarias para que lo obtenga en el menor 

tiempo posible. 

Además, es a medida que las escuelas empiezan a interactuar con diversos tipos de 

estudiantes que construyen las capacidades para darles respuestas satisfactorias y 

brindarles una educación de calidad. Durante el proceso de matriculación es posible 

construir conocimiento sobre un o una estudiante, sobre cómo aprende, cómo se 

comunica, cuáles son sus intereses, cuáles son las vías que más favorecen su 

aprendizaje, quiénes y cuáles son sus apoyos, etc. Para poder anticipar redes de 

colaboración frente a posibles desafíos, es fundamental articular y asesorar al equipo 

docente que va a recibir a un grupo, clase y construir estrategias de diversificación en 

la enseñanza y en la organización del tiempo y espacio escolar. Ese conocimiento se 

da en un marco de derechos. La institución educativa es parte del sistema de 

protección integral de derechos por la Ley Nacional N°26.061. No existen en la 

actualidad prerrequisitos para que un alumno o una alumna participe de un 

determinado nivel educativo y desarrolle su trayectoria escolar, por lo que las 

escuelas deben evitar todas las prácticas y burocracias que impidan esa participación. 

Se encuentra presente en la normativa la exigencia de que todos los miembros de la 

comunidad educativa se puedan constituir en garantes del derecho a la educación 

inclusiva de cada niño, niña y adolescente. Es importante tener claridad sobre el uso 

de los informes profesionales y/o diagnósticos, ya que tienen el propósito de construir 

las condiciones institucionales para fortalecer la trayectoria escolar de un alumno o 

alumna, pero de ninguna forma pueden condicionar el otorgamiento de una vacante. 

  



En el marco de la revisión del proceso institucional de matriculación se recomienda 

a cada establecimiento educativo, al momento de llevar a cabo la matriculación de 

un o una estudiante, confeccionar la siguiente planilla de inscripción institucional a 

efectos de dejar constancia de dicho proceso. 

Las etapas que se establecen a continuación resultan de aplicación, en ese orden, en 

todos los procesos de matriculación, a la vez que ofrecen consideraciones y criterios 

para el colectivo específico de alumnos y alumnas con discapacidad con el fin de 

respetar y garantizar el ejercicio de su derecho a la educación inclusiva. 

 

Fecha……………………………… 

  

INSTITUCIÓN                                                                                                      

 EDUCATIVA 

……………………………………………………………………………. 

 

Datos del alumno/a aspirante: 

   

  

Nombre y Apellido: 

  

GRADO/SECCIÓN/TURNO 

  

Fecha de Nacimiento: 

  

DNI: 

  

Domicilio: 

  

Nacionalidad: 

 

  

Teléfono: 

  



  

Hermanos/as: (indicar a qué escuela asisten) 

  

Datos de la persona

 responsable: 

  

  

Nombre y Apellido: 

  

DNI:                                      

 Teléfono: Convive: SI-NO 

  

Datos de la persona responsable 

(en caso de que sean dos): 

  

Nombre y Apellido: 

  

DNI: 

Teléfono: 

Convive: 

SI-NO 

  

Otros referentes: 

  

Vínculo: 

   

Etapas del proceso de matriculación: 

  

1.    Información previa a la familia sobre la existencia o no de vacantes ☐ 

2. Entrevista inicial en donde se presenta a la familia la propuesta institucional 

dentro de los 10 días hábiles de confirmada la existencia de vacantes ☐ 

3. Aceptación o rechazo de la vacante por parte de la familia SÍ ☐ NO ☐ 

Debe tenerse presente que las instituciones educativas no podrán negar la 

matriculación o la rematriculación a un/a aspirante para el año o ciclo lectivo 

siguiente sin causa, y que las causas alegadas no deben ser contrarias a los 



derechos reconocidos en la Constitución Nacional y en la Constitución de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Quedan comprendidos en esta prohibición los casos de 

rechazo de vacante por motivos de discapacidad.  

En el marco del proceso de matriculación de estudiantes con discapacidad no se 

podrá solicitar la presentación de ningún informe ni certificado que no se requiera 

para todos/as los/las demás aspirantes. Los informes escolares o profesionales sólo 

podrán requerirse con posterioridad al otorgamiento de la vacante y al solo efecto de 

nutrir la construcción de estrategias de fortalecimiento de la trayectoria escolar y 

diseñar los apoyos que sean necesarios. La valoración que se haga de su contenido 

en ningún caso puede utilizarse como justificación para retirar la vacante. 

  

Firma de la autoridad institucional 

Equipo Directivo 

Notificación de la persona responsable 

  

 

Espacio para las observaciones/comentarios que desee realizar la familia de 

los/as estudiantes: 
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